
Minuta de la Reunión Ordinaria de Instalación  

de  Grupos de trabajo de la Comisión de Participación 
Comunitaria 

 

Unidad Territorial Morales Sección Palmas (Polanco) 

Clave 16-055 Alcaldía Miguel Hidalgo 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 del Reglamento para el funcionamiento 

interno de los Órganos de Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México, la reunión ordinaria para la designación e integración de las coordinaciones 

de trabajo se celebró en los términos siguientes: 
 

 

Domicilio 
Av. Homero esq. C. Sófocles, Unidad Territorial Morales Sección 
Palmas (Polanco), Polanco II Sección CP 11540 

Fecha: Jueves 16 de junio de 2022 Hora: 18:00 a 18:40 hrs. 

Modalidad digital  Modalidad Presencial 
X 

Orden del Día 

 

A S U N T O 

1 
Lista de asistencia y verificación de quórum; 

Se inició con la presencia de los integrantes que realizaron el procedimiento de toma lista de 
asistencia: 

Personas integrantes mujeres Personas integrantes hombres 

0 4 

2 Aprobación del Orden del día 

Leído el Orden del Día fue aprobado por: 

Unanimidad Mayoría de Votos 

 
X 

A favor: X En contra:  

 

3 

 

Comunicados por parte del representante y/o auxiliares sobre los trabajos internos  de la 
Comisión de Participación comunitaria. 

 

Se informó a los presentes de la reunión que se celebró el pasado viernes 10 de junio en la 
Alcaldía Miguel Hidalgo a través de la Dirección de Participación Ciudadana de la Alcaldía y de la 
Dirección Distrital 13 Cabecera en Miguel Hidalgo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
donde se tomó protesta a los integrantes de los Comités de Ejecución y Vigilancia del 
Presupuesto Participativo 2022 y se presentaron los tiempos aproximados para el cumplimiento 
de cada una de las etapas (técnica, administrativa, de ejecución y administrativa) para la 
realización del proyecto ganador del Presupuesto Participativo 2022. 
 

1ra. Etapa Técnica: del 15 de junio al 15 de julio 
2da. Etapa Administrativa: del 15 de julio al 15 de agosto 

3ra. Etapa de Ejecución: del 15 de agosto al 15 de diciembre 
4ta. Etapa Administrativa: del 15 de octubre al 31 de diciembre 
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Cumplimiento al artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno de los 
Órganos de Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, referente a la designación y conformación de las Coordinaciones de 
Trabajo. 

 

  COORDINACIÓN REPRESENTANTE INTEGRANTE INTEGRANTE   

1.- Coordinación de 
Seguridad Ciudadana 

Francisco Xavier 
Garagarza Aceves 

Cesar Alejandro 
Zetina Benavides 

Saúl Alejandro 
Rosado García 

2.- Coordinación de 
Inclusión, Desarrollo y 

Bienestar Social 
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  3.- Coordinación de       

Desarrollo Urbano y     

Vivienda     

4.- Coordinación de      
  

Fomento      

Económico y     

Empleo     

5.- Coordinación de    

Servicios Urbanos    
    

6.- Coordinación de    

Planeación y 

Participación 

Ciudadana 

7.- Coordinación de    

Derechos Humanos 

e Igualdad 

Sustantiva 

8.- Coordinación de    

Fomento a la 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información  

9.- Coordinación de    

Seguimiento de 
Acuerdos de la 

Asamblea  

Ciudadana  

10.- Coordinación de 
Movilidad y 

Parquímetros 

 
Cesar Alejandro 

Zetina Benavides 
Francisco Xavier 

Garagarza Aceves 
Leopoldo Constantino 

Vargas Gabilondo 
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Acuerdos de la COPACO 

 

1.  Los integrantes deberán preparar su programa de trabajo de acuerdo a su Coordinación 
de trabajo para presentarlo en la próxima Asamblea Ciudadana de la Unidad Territorial. 

2.  La minuta de esta reunión de trabajo se remitirá a través de la persona Auxi l iar al 
correo electrónico de la titular de la Dirección Distrital 13. 

3.  Se notificará a las autoridades sobre la integración de las Coordinaciones de trabajo         con la 
finalidad de que sean convocados los integrantes responsables. 

4.  Cada Coordinación funcionará como un órgano colegiado en la que se trabajará en 
conjunto. 

5.  Cualquier decisión importante será tomada a través de la Asamblea Ciudadana.  
6.  Todos los acuerdos de la COPACO serán tomados preferentemente por consenso y en su 

caso por mayoría. 

Habiéndose agotado todos los asuntos del Orden del Día, la reunión  de 
instalación se dio por concluida el día de la fecha a las: 

18:40 horas 

La duración de la reunión 
fue de: 

  0 Horas 40 Minutos 

La presente minuta es firmada al margen derecho y al calce, consta de 3 fojas útiles, así como          de 
una Lista de Asistencia que se adjunta a la presente minuta como Anexo 1. 
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A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

 

 

C. Francisco Xavier Garagarza Aceves 
Representante de la COPACO 

 
 
 
 
 

C. Cesar Alejandro Zetina Benavides 
Auxiliar de la COPACO 

 

C. Saúl Alejandro Rosado García 
Integrante de la COPACO

 

 
 
 
 

C. Leopoldo Constantino Vargas Gabilondo 
Integrante de la COPACO 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento para el funcionamiento interno de los Órganos de 

Representación Previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la persona integrante que conduzca 

los trabajos al interior de la COPACO, con el apoyo de la(s) persona(s) integrante(s) remitirá(n) o en su caso alguna persona 

integrante, dentro de los tres días hábiles siguientes la presente minuta con su anexo a la persona Titular o Encargada de 

Despacho de la Dirección Distrital que le corresponda para su publicación en la Plataforma Digital de Participación. Asimismo, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 88 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y 10 del 

citado Reglamento, lar reuniones de instalación solo se celebrarán con la mayoría de las personas integrantes que realizaron 

el procedimiento de toma de protesta. 

 
 
 
 

La presente foja forma parte integral de la Minuta de la Reunión Extraordinaria de designación e integración 
de las coordinaciones de trabajo de la Comisión de Participación Comunitaria celebrada en la UT Morales 

Sección Palmas (Polanco) Clave 16-055, perteneciente a la Demarcación de Miguel Hidalgo, de fecha 16 de 
junio de dos mil veintidós. 
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LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA DE LA UNIDAD TERRITORIAL MORALES SECCIÓN PALMAS (POLANCO), 
CLAVE 16-055 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, DIRECCIÓN DISTRITAL 13 

 

Ciudad de México a 16 de junio de 2022 
 
 

N
Ú

M
E

R
O

 

C
O

N
S

E
C

U
T

IV
O

  
PERSONA INTEGRANTE 

ASISTENTE 

 

NOMBRE(S) 
 

APELLIDO PATERNO 
 

APELLIDO MATERNO 
 

FIRMA DE ASISTENCIA 

1 Francisco Xavier Garagarza Aceves  

2 Cesar Alejandro  Zetina Benavides  

3 Saúl Alejandro  Rosado García  

4 Leopoldo Constantino  Vargas   Gabilondo  

5     

6     

7     

8     

9     

 

IMPORTANTE: El presente documento forma parte integral de la Minuta de la reunión Ordinaria o extraordinaria y se adjunta como 

Anexo 1. 


